
 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, veintisiete (27) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO VERBAL - DECLARACIÓN DE PERTENENCIA 

RADICADO 05001 31 03 002 2022 00362 00 

ASUNTO SE ANEXA DOCUMENTACIÓN. EXPIDE OFICIO  

 

El pasado 20 de diciembre de 2022, a través del canal institucional del Juzgado, la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Medellín - zona norte dio 

respuesta al oficio supuestamente “sin número del 03/11/2022”, donde señaló que 

no atendió la cautela ordenada porque no se indicó la información de todas las 

partes. 

 

Por lo anterior, en auto calendado 23 de enero del año que avanza, se anexó dicha 

información y se dijo que el único oficio que se había enviado a aquella entidad si 

tenía número y correspondía al 694 del 17 de noviembre de 2022, donde se 

identificaron en debida forma a ambos extremos litigiosos; además, se ordenó 

insistir en la medida, para ello a través de la secretaría se expedirá el respectivo 

oficio. 

 

De este modo las cosas, este memorial ya había sido resuelto y se agrega al libelo 

sin pronunciamiento adicionales. 

 

NOTIFÍQUESE 

2. 

BEATRIZ ELENA GUTIÉRREZ CORREA 

JUEZ 
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Se notifica el presente auto por Estados Electrónicos   Nro.  _009___ 
 
Fijado hoy en la página de la rama judicial https://www.ramajudicial.gov.co/ 
 
Medellín      _30 de enero de 2023_____ 
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